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REsoLUctóN DE ALcALoít t¡' d f l--zoz+-¡¡ovt¡¡.
Mar¡ano Melgar,

VISTO

El lnforme N" 029-2024-GSMyGA-GM-MDMM de la Gerencia de Servicios
Munic¡pales y Gestión Amb¡ental de la Municipal¡dad O¡strital de Mariano Melgar de fecha
de 29.02.2024 y el Proveído N"578-2024 de Gerenc¡a Mun¡cipal de fecha de 07.03.2024,

CONSIDERANDO:

I3 MAR 202rt

Oué, los artfculos 194o y 195" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú modificedos por las
Leyes N' 27680 y N' 30305, de Reforma Constituc¡onal señalan que las municipal¡dades
provinc¡ales y distritales son Órganos de Gobierno Local, con autonomia política, económica

y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; en concordanc¡a con el artículo ll
del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y mod¡f¡catorias,
señala gue: la autonomía que la Constitución Pollt¡ca del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

ital

Qué, el artículo 9" de la Ley N" 27783, Ley de las Bases de Descentralización, define
en su numeral 9.1 a la autonomía política como aquella facu¡tad de adoptar y concordar las
polít¡cas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas,
decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son
¡nherentes;

Qué, mediante Decreto Leg¡slativo N'1278, se aprobó lá Ley de Gest¡ón lntegrat de
Residuos Sólidos, sÍendo que en su artlculo primero se establece como objeto, el
establec¡m¡ento de derechos, obl¡gaciones, atr¡buc¡ones y responsabilidades de la soc¡edad
en su conjunto, con la finalidad dd propender hac¡a la maximización constiante de la
ef¡ciencia en el uso de materiales y asegurar una gestlón y manejo de los res¡duos sólidos,
económ¡ca, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones,
princ¡pios y lineamientos del citado Decreto Legislativo;

Qué, al respecto, el art[culo 53" del Decreto Legislativo N'1278, establece que los
planes de residuos sól¡dos que diseñen e implementen las municipal¡dades, deben de
considerar el proceso de caracterización de sus residuos, contener objetivos concretos de
segregación y valor¡zac¡ón y tener enfoque de género e inclusión soc¡al y prornover el
empleo local, asl como tamb¡én, deben involucrar la acc¡ón vec¡nal responsable;

Qué, el literal a) del numeral 24.1 del artículo 24" del Decreto Leglslat¡vo N'1278,
mod¡ficado por el único artfculo del Decreto Legislativo N'1501, señala que las
Municipal¡dades D¡stritales, en materia de residuos sól¡dos son competentés para asegurar
la adecuada prestación del servjcio de limpieza, recolecc¡ón y transporte de residuos en su
jurisd¡cción, debiendo garantizar la adecuada dispos¡ción f¡nal de los mismos;

Qué, el Artfculo 10 del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N'1278, aprobado
mediante Decreto Supremo N'014-2017-M|NAM, modif¡cado por el ún¡co artículo del
Decreto Supremo N'001-2022-M|NAM, establece que el Plan Provinc¡al de Gest¡ón de
Residuos Sól¡dos Municipales y el Plan Dishital de Manejo son instrumentos de planificación
en materia de Residuos Sólidos de Gest¡ón Munic¡pal, siendo que dichos instrumentos
tienen por objetivo generar las cond¡ciones necesarias para una adecuada, eficaz y ef¡c¡ente
gestión y manejo de residuos sólidos, desde la generac¡ón hasta la disposición final;

Qué, en el Decreto Supremo N"014-2017-MlNAM, que aprueba el Reglamento de la
Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, en su anexo l, define como Estud¡o de
Caracterización de Res¡duos Sól¡dos Municipales "una herramienta que perm¡te obtener

Direcc¡ónt Av. Simón Eolfvar 908
Teléfono: 054 - 452289

www.muñ¡marianomelgar.gob.pe

AM8

E_S

k"



ATCALDIA

Munic¡palidad Dirtrital
Mariano Melgat

información primaria relacionada a las caracterísrbas de /os reslduos só/dos mun¡cipales,
constituidos por res¡duos dom¡c¡liar¡os y no dom¡cil¡arios, como son: la cantidad de res¡duos,

dens¡dad, compos¡ción y humedad, en un determ¡nado ámbito geográf¡co. Esta
¡nformac¡ón permite la plan¡f¡cación técnica y operativa del manejo de los reslduos só/idos y
tamb¡én la plan¡f¡cación adm¡nistrativa y f¡nanciera, ya que sabiendo cuánto de residuos
só/ldos se genera en cada una de las activ¡dades que se producen en el distrito, se puede
calcular la tasa de cobros de arb¡tios'',

Qué, med¡ante Resoluc¡ón Min¡ster¡al N"457-2018-MINAM, se aprueba la Gufa para
la Caracterización de Residuos Sól¡dos Mun¡cipales, la cual en el numeral 8.1, etapa de
planif¡cac¡ón inciso A) estiablece que, para conformar el equipo de plan¡ficación responsable
del estud¡o, tiene que ser designado a través de un documento of¡cial em¡t¡do por la
autoridad mun¡cipal,

Quéi med¡ante lnforme N" 029-2024-GSMyGA-GM-MDMM de fecha de 29.02.2024,
la Gerencia de Servicios Mun¡c¡pales y Gestión Ambiental requiere que se lleve a cabo la
conformación del Equ¡po de Plan¡ficac¡ón para la Elaborac¡ón del Estudio de Caracter¡zación
de Residuos Sólidos Munic¡pales, a fin de favorecer la operatividad del mismo y a su vez,
que dicho equipo este conformado por los representantes de las gerenc¡as/subgerencias,
según corresponda.

Qué, estando a lo expuesto, y de conformidad con el artículo 20'numeral 6); artículo
39', artículo 43" de la Ley N"27972 de la Ley Orgán¡ca de Municlpal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR el Equipo de Planif¡cac¡ón para Ia Elaboración del
Estudio de Caracter¡zación de Residuos Sól¡dos de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Mariano
Melgar, el mismo que estará integrádo de la s¡gu¡ente manera:

> Gerenc¡a de Servic¡os Municipales y Gest¡ón Amb¡ental.
> Subgerenc¡a de Limpieza Pública y Tratam¡ento de Residuos Sólidos
! Gerencia de Admin¡strac¡ón Tr¡butaria.
F Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura.
! Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.
> Oficina General de Administración.
> Ofic¡na de Abastecimientos y Serv¡c¡os Generales.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER las funciones del Equipo de Planificación para la
Elaboración del Estudio de Caracterización de Residuos Sól¡dos de la Municipalidad Distrital
de Mariano Melgar de la s¡guiente manera:
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GERENCIAS Y SUBGERENCIAS FUNCIONES
CONDUCIR Y GESTIONAR el
proceso para la elaboración del
estudio.
APROBAR el Plan de Trabajo
elaborado por el responsable del
equlpo de campo,

Subgerenc¡a de L¡mp¡eza Pública y
Tratamiento de Res¡duos Sól¡dos

SUPERVISAR la lntegridad del
desarrollo del kabajo de campo.
FACILITAR la información para el
desarrollo del estudio como
direcc¡ones actual¡zadas, actividad
de los predios y costos de Arb¡tr¡os
Munic¡pales según Ordenanza
Vigente.
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ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a la Un¡dades Orgánicas
des¡gnadas en el articulo primero.

RI
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Modernización y Tecnologfas de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad Distrital
de Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la
difusión correspondiente.

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto.

PROGRAMAR Y ASEGURAR eI
presupuesto para el desarrollo del
Estudio de Caracter¡zac¡ón de
Res¡duos Sól¡dos.

Oflcina General de Administración.
ASEGURAR los procesos para la
adqu¡sición de ¡nsumos y bienes
para el desarrollo del Estudio de
Caracterización de Residuos
Sólidos de la Munic¡pal¡dad Distrital
de Mariano Melgar.

Oñcina de Abastec¡mientos y Serv¡cios
Generales.

ASEGURAR la disfibución y
entrega oportuna de los ¡nsumos y
bienes para el desarrollo del
Estudio de Caracterizac¡ón de
Res¡duos Sól¡dos de la
Municipalidad Distrital de Mar¡ano
Melqar.

La Gerencia de Desarrollo Terr¡torial e
lnfraestructura

FACILITAR mapas de zonif¡cación
y/o compatib¡l¡dad de uso, planos,
catastro e información del distrito
seqún se requiera.
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